
 

Señor Juez 
GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
JUZGADO (13) TRECE CIVL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Carrera 9  No. 11 – 45, Torre Central, Piso 3° 
ccto13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA  
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 
Demandado: FIDEICOMISO LOTE PROYECTO EDIFICIO VIRREY cuya vocera es Acción Sociedad Fiduciaria S.A.; BR 
PROYECTOS LIMITADA; JAIME ROMERO LEON y DIEGO ALEJANDRO BURITICA CIFUENTES.  
Radicado: 11001310301320210004100 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO. 
 

DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de firma, en calidad 
apoderado del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LOTE PROYECTO EDIFICIO VIRREY identificado con Nit. 
805.012.921-0 cuya vocera y administradora es Acción Sociedad Fiduciaria S.A., entidad de servicios financieros, constituida 
mediante Escritura Pública No. 1376 del día diecinueve (19) de febrero de 1992, otorgada en la Notaría Décima de Cali, inscrita 
en el Registro Mercantil que lleva la Cámara de Comercio de Bogotá Sede Norte el día siete (07) de julio de 2009 bajo el número 
01310468 del Libro IX matrícula mercantil 01908951 del treinta (30) de junio de 2009, tal y como consta en el poder que se 
adjunta al presente escrito, respetuosamente me dirijo a su Despacho dentro del término oportuno1 con el fin de proponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto mediante el cual se libra mandamiento de pago fechado 10 de febrero de 2022 
notificado mediante correo electrónico de fecha 1 de marzo 2022 mediante correo electrónico del despacho, en los siguientes 
términos: 

I. ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 
 
Antes de pronunciarnos de fondo, consideramos de la mayor importancia  reiterar el contexto normativo y operativo de los 
Fideicomisos, por lo que a continuación pasaremos a describir los lineamientos generales del Contrato de Fiducia Mercantil, 
indicando el papel que cumple cada parte y en especial ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., como vocera y administradora 
de los Patrimonios Autónomos.  

 
Tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, este tipo de 
sociedades anónimas tienen por objeto social exclusivo las actividades de las sociedades de fiducia. 
 
La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona llamada fiduciante o fideicomitente transfiere uno o más 
bienes especificados a otra llamado fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos, para cumplir una finalidad 
determinada por el fideicomitente, en provecho de éste o un tercero llamado beneficiario. Dicho contrato tiene dos características 
esenciales a saber:  
 
• Una separación absoluta de bienes: La fiduciaria debe mantener una separación total entre su propio patrimonio y 
los bienes que le entregan los clientes, así como también entre los de estos últimos, de manera que no se confundan entre sí. 
 
•  La formación de un patrimonio autónomo: El patrimonio autónomo es como una especie de bolsa (que contiene los 
bienes entregados por un solo cliente). El patrimonio autónomo es administrado por la sociedad fiduciaria, sin que ello implique 
que ésta pase a ser su dueña absoluta 

                                        
1 La parte demandante remitió a la demandada ACCION FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO PROYECTO 

CASITA DEL AGUA el auto que libra mandamiento de pago en la presente demanda. Conforme al artículo 292 del Código general Del 

Proceso.”    



 

 
Teniendo en cuenta que los patrimonios autónomos no son personas jurídicas, para efectos de la debida conformación del 
extremo pasivo de una litis, son estos quienes deben comparecer judicialmente y para todos los efectos legales por conducto de 
las sociedades fiduciarias que los administran. 

 
En este sentido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en Sentencia del 3 de agosto de 2005 dispuso: 

 
“ Y ya no desde el punto de vista negocial que se acaba de examinar, sino de los efectos que debe reflejar para 
cuando con ocasión de la realización de un acto jurídico, como es la celebración de un contrato, se ve precisado el 
fiduciario al demandar al otro contratante o por el contrario a recibir el reclamo judicial que hace éste en torno al 
mismo, importa igualmente determinar cómo debe darse su comparecencia al respectivo proceso, lo que se traduce en 
establecer su condición procesal en asuntos que atañen con el susodicho patrimonio autónomo, punto en el cual cabe 
hacer las siguientes reflexiones: 
 

a) Ciertamente, como se ha indicado, el patrimonio autónomo no es persona natural ni jurídica, y por tal circunstancia en 
los términos del artículo 44 del C. de P. Civil, en sentido técnico procesal, no tiene capacidad para ser parte en un 
proceso, pero cuando sea menester deducir en juicio derechos u obligaciones que lo afectan, emergentes del 
cumplimiento de la finalidad para la cual fue constituido, su comparecencia como demandante o como 
demandado debe darse por conducto del fiduciario quien no obra ni a nombre propio porque su patrimonio 
permanece separado de los bienes fideicomitidos, ni tampoco exactamente a nombre de la fiducia, sino 
simplemente como dueño o administrador de los bienes que le fueron transferidos a título de fiducia como 
patrimonio autónomo afecto a una específica finalidad. (Negrita y subraya fuera de texto) 

 
De lo anterior puede concluirse que cuando el proceso versa sobre situaciones derivadas del patrimonio autónomo, es éste el 
llamado a comparecer al proceso siempre por conducto del fiduciario, quien como titular de los bienes fideicomitidos asume el 
debate judicial para proteger intereses en razón de esa su condición, "sin que en tal caso se pueda decir, ni que esté en juicio en 
nombre propio (ya que no responde personalmente), ni que esté en juicio en nombre de otro (ya que no hay tras él un sujeto de 
quien sea representante). Surge más bien de ahí un tertium genus, que es el de estar en juicio en razón de un cargo asumido y 
en calidad particular de tal". 

 
En términos semejantes se han expresado doctrinantes nacionales, entre otros autores, cuando han dicho de manera general 
respecto de los patrimonios autónomos, lo siguiente: "existen ciertas entidades que sin ser personas jurídicas se ven vinculadas 
con el proceso; sus integrantes o gestores obran en éste por la calidad de que están revestidos y no en nombre propio aun 
cuando tampoco en nombre ajeno, precisamente porque la carencia de personería jurídica impide el concepto de 
representación, el cual implica necesariamente que se actúe en nombre de una persona natural o jurídica"; y de manera 
específica en torno a la fiducia mercantil que prevista en el artículo 1226 del C. de Co. se expresa procesalmente, bien como 
demandante o como demandado, por intermedio del fiduciario por disponerlo así la ley sustancial, para la protección y 
consecución de los fines del contrato.  
 
A sabiendas que los patrimonios autónomos no son personas jurídicas, para efectos de la debida conformación del extremo 
pasivo de una actuación administrativa o judicial, deben comparecer para todos los efectos legales por conducto de las 
sociedades fiduciarias que los administran; pero en ningún caso se entiende que la Fiduciaria actúa en nombre propio. 

 
En relación con este tema, la ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, dispuso:  

 
“Artículo 53. Capacidad para ser parte. 

 
Podrán ser parte en un proceso:  
 
1. Las personas naturales y jurídicas.  
2. Los patrimonios autónomos. (Subrayas y Negrilla fuera del texto) 
3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  



 

4. Los demás que determine la ley.”  
 
 

Por lo anterior, es preciso traer a colación la sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, del catorce 
(14) de febrero de dos mil seis (2006)  Expediente No. 05001-3103-012-1999-1000-01, que al respecto dispone: 
 
“Esta puntual referencia a los antecedentes de la fiducia mercantil, permite subrayar algunas de sus especiales características, 
de marcada incidencia en el asunto escrutado por la Corte, las cuales afloran de la definición consagrada en el artículo 1226 del 
Código de Comercio: 
 
1.1.2.1.  En primer lugar, implica la transferencia de los bienes fideicomitidos por parte del fiduciante al fiduciario, quien, por 
tanto, adquiere la titularidad del derecho de propiedad, aunque nunca de manera plena, ni definitiva, stricto sensu (art. 1244 C. 
de Co.), sino en la medida necesaria para atender los fines establecidos primigeniamente por el fideicomitente (propiedad 
instrumental). En rigor, el fiduciario entonces no recibe –ni se le transfiere- un derecho real integral o a plenitud, a fuer de 
concluyente y con vocación de perpetuidad, no sólo porque en ningún caso puede consolidar dominio sobre los bienes objeto de 
la fiducia, ni ellos forman parte de su patrimonio (arts. 1227 y 1233 ib.), sino porque esa transferencia, de uno u otro modo, está 
condicionada por el fiduciante, quien no sólo determina el radio de acción del fiduciario, sino que es la persona –o sus 
herederos- a la que pasara nuevamente el dominio, una vez termine el contrato, salvo que el mismo fideicomitente hubiere 
señalado otra cosa (art. 1242 ib.). 
 
Esa particularísima transferencia del dominio, esa singular forma de recibir el fiduciario la propiedad, explica que el legislador 
hubiere previsto que, por regla, los bienes fideicomitidos constituirían un patrimonio autónomo –o especial para otros- afecto a la 
finalidad prevista en la fiducia (art. 1233 C. de Co.), cuyo titular formal es el fiduciario, aunque no puede desconocerse que, 
mutatis mutandis, “bajo ciertas condiciones y limitaciones” subsiste una titularidad en el constituyente, “en cuyo patrimonio 
pueden considerarse, en ocasiones, los bienes fideicomitidos, los cuales, inclusive, pueden regresar a dicho constituyente”, 
como lo precisan las actas de la referida  Comisión  Redactora  del  Proyecto  de  Código de Comercio de 19582,  muy  útiles  
para  reconstruir  la intentio  del legislador mercantil. 
 
Por eso la Corte, en lozana jurisprudencia, puntualizó que el fiduciario “es quien se expresa en todo lo que concierne con el 
patrimonio autónomo, al cual, desde esa perspectiva, no le falta entonces un sujeto titular del mismo así lo sea de un modo muy 
peculiar” (se subraya; cas. civ. de 3 de agosto de 2005; exp.: 1909), pues bien “especial” es la titularidad del derecho, como en el 
mismo fallo se reconoció, acogiendo lo que sobre el punto afirma un sector de la doctrina vernácula. 
 
1.1.2.2. En segundo lugar, destácase la ley precisó el contenido de la obligación del fiduciario: administrar o enajenar los 
bienes fideicomitidos (art. 1234 ib.), pero no impuso limitación alguna en lo tocante con el propósito de la fiducia, de suerte que 
este puede ser delineado con libertad por el fideicomitente, desde luego que no en términos absolutos, como quiera que siempre 
deberán respetarse los límites impuestos por la Constitución, la ley, el orden público y las buenas costumbres (arts. 16 y 1524 
inc. 2 C.C.). 
 
Por su importancia en el sub lite, conviene señalar que esa finalidad determinada por el constituyente, es la que hace de la 
fiducia mercantil un negocio jurídico dinámico, amén que “elástico”, en la medida en que puede servir para múltiples propósitos, 
como se evidencia en algunas de sus modalidades: fiducias de inversión, inmobiliaria, de administración, en garantía, etc., todas 
ellas manifestaciones de un negocio jurídico dueño de una propia y singular fisonomía, a la vez que arquitectura, que no puede 
ser confundido con otras instituciones, como el mandato, la estipulación para otro, o incluso el encargo fiduciario, como 
recientemente lo señaló esta Sala (Sent. de  noviembre de 2005; exp.: 03132-01).” 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Solicito respetuosamente a su Despacho que se tomen en consideración los siguientes fundamentos: 

                                        
2  Proyecto de Código de Comercio. Ob cit. T. II. Pág. 291. 



 

 
1.  COBRO DE LO NO DEBIDO  
 
1.1. Abonos.  
 
1.1.1. Relacionado con los pagarés N° C-001307449601187780 - No. C-001307449601190157 No. C-001307449601199836 

- C-001307449601205724:  
 
En el NUMERAL PRIMERO DE PRETENSIONES, de la demanda, se manifiesta que: “(…) 
 

 
 
(…)”  
 
En el NUMERAL SEGUNDO DE PRETENSIONES, de la demanda, se manifiesta que: “(…) 
 

 
(…)”  
 
En el NUMERAL TERCERO DE PRETENSIONES, de la demanda, se manifiesta que: “(…) 
 

 
(…)”  
 
En el NUMERAL CUARTO DE PRETENSIONES, de la demanda, se manifiesta que: “(…) 
 



 

 
(…)”  
 
 
No obstante lo anterior, en los extractos que obran en los archivos del Fideicomiso se consigna una información del saldo de las 
obligaciones de los pagarés N° C-001307449601187780 - No. C-001307449601190157 No. C-001307449601199836 - C-
001307449601205724, que dista de lo consagrado en las presentes pretensiones y en consecuencia con el auto que libra 
mandamiento de pago, lo que permite inferir que no se está relacionando la forma, las cuantías, las fechas y como fueron 
imputados abonos a las obligaciones, situación con la cual no es posible evidenciar con certeza el valor real que se adeuda a 
BANCO BBVA 
 
 

  
 

 
 



 

 
 

 
 
 
Aunado a lo anterior, se pone de presente, que, en ningún momento se hace mención a los pagos y/o abonos ya realizados a las 
obligaciones aquí ejecutadas, de lo cual claramente tiene conocimiento la aquí ejecutante, a saber:  
 
 

 



 

 
De esta manera, para el FIDEICOMISO LOTE PROYECTO EDIFICIO VIRREY cuya vocera es Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 

no existe certeza, ni claridad en qué forma fueron aplicados los presuntos abonos realizados a las obligaciones, pues no es 

posible determinar  (i) la fecha y el monto, (ii)  la tasa a la fecha del pago o del abono realizado (iii) y la imputación de los 

presuntos pagos realizados por concepto de intereses remuneratorios, intereses moratorios y saldo de capital, lo que hace dable 

concluir que estamos ante una obligación que no cuenta con los requisitos establecidos en la norma para ser objeto de 

ejecución, es decir que sea una obligación clara, expresa y exigible, ya que no determina elementos que lleven a la certidumbre 

para su ejecución.  

III. SOLICITUD 

Con base en los argumentos expuestos, respetuosamente solicito al Despacho Judicial se sirva:  

PRIMERO: Se revoque el auto que libra mandamiento de pago dentro de presente demanda y, en su lugar, se rechace por los 

argumentos anteriormente expuestos;  

IV. PRUEBAS 

Solicito al Despacho tener como pruebas las siguientes: 
 

1. Copia del Contrato de Fiducia constitutivo del FIDEICOMISO LOTE PROYECTO EDIFICIO VIRREY.  
2. Extractos BBVA de las obligaciones objeto de ejecución.   
3. Las demás aportadas en el proceso relacionadas en el acápite de pruebas del escrito de la demanda. 

 
V. ANEXOS 

 Poder conferido para actuar. 

 Certificado de existencia y representación legal de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia S.A. 

 La relacionada en el acápite de pruebas. 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la Calle 85 # 9-65 de la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico notijudicial@accion.com.co; 
 
Atentamente,  
 

 
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ 
C.C. No. 1.026.272.654 
T.P No. 280.877 del C.S. de la J. 
Apoderado judicial.  

FIDEICOMISO LOTE PROYECTO EDIFICIO VIRREY.  

Cuya vocera y administradora es ACCION FIDUCIARIA S.A. 

Identificada con el NIT. 805.012.921-0 












































